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1. INTRODUCCIÓN 

La Facultad de Psicología de la Universidad de Talca, con financiamiento del Gobierno Regional 

del Maule, ejecutó desde agosto del año 2018, el proyecto FIC denominado “Diseño y pilotaje de 

software para detección temprana de trastornos de salud mental en población adolescente en 

establecimientos educacionales y de salud de la región del Maule”. Este proyecto se realizó en 6 

comunas de la región y tuvo como objetivo optimizar la capacidad de detección e intervención de 

adolescentes en riesgo de desarrollo de psicopatología y conducta suicida. Esto, mediante tres 

componentes principales: (a) desarrollo de una plataforma para aplicar cuestionarios de tamizaje de 

salud mental; (b) capacitación en manejo de conducta suicida y Terapia Dialéctica Conductual a 

profesionales psicólogos de liceos y CESFAM participantes de cada comuna; (c) terapia psicológica 

de 12 sesiones para adolescentes con indicadores de riesgo. 

Durante el año 2018 se desarrolló la plataforma y durante el año 2019 se aplicaron  los 

cuestionarios a estudiantes entre séptimo y cuarto medio de los Colegios y Liceos participantes. 

Además, se realizó la capacitación a los psicólogos participantes mediante una formación clínica de 

56 horas cronológicas, entre los meses de marzo y mayo de 2019. Los casos detectados en riesgo 

fueron derivados a los CESFAM colaboradores y atención particular. Luego de probar la 

funcionalidad de la plataforma con los adolescentes, se decidió adecuar el dispositivo a nuevos 

grupos etarios, modificando su imagen y características técnicas. El presente documento sintetiza 

las principales actividades y resultados del proyecto, como también su difusión a través de diversos 

medios de comunicación y los productos obtenidos. 

 

2. RESUMEN EJECUTIVO 

 

Resumen ejecutivo de actividades realizadas 

 

Fecha Actividad Producto 

Abril-julio de 

2018 

Presentación de proyecto al Comité 

Ético Científico, Universidad de Talca. 

- Aprobación de estándares éticos 

requeridos. 

Agosto 2017-

noviembre 2020 

Contrataciones  - Contratación empresa de desarrollo 

de software 

- Contratación de 6 profesionales 

para  recursos psicológicos y apoyo 

a la gestión 

Agosto 2018-

noviembre 2020 

Desarrollo del software - Desarrollo de la plataforma de 

aplicación de cuestionarios 

- Ampliación de funcionalidades 

- Aplicación piloto de cuestionarios 

en estudiantes universitarios a 130 

estudiantes 

- Creación página web 

- Creación de manuales de uso 

- Inscripción de derechos de 

propiedad intelectual 

- Creación de producto adicional 

Emotrack 



 

Julio 2018- 

noviembre 2020 

Organización y planificación - Reuniones de planificación con 

instituciones de salud y educación 

- Contratación de servicios 

psicológicos por comuna 

- Formación y capacitación de 35 

profesionales 

- Recopilación de datos de 1712 

adolescentes 

- Intervención psicológica; detección 

de 244 adolescentes con riesgo, 

190 entrevistas realizadas, 127 

derivaciones, 90 atenciones y 35 

altas 

- Retroalimentación de resultados a 

las 6 comunas participantes,  

Septiembre 2018- 

diciembre 2020 

Difusión - 2 Seminarios internacionales sobre 

detección e intervención temprana 

de psicopatología adolescente  

- 2 seminarios nacionales sobre 

salud mental en adolescentes 

- Información a la comunidad a 

través de una jornada pública y la 

FINEM 2020 

- Creación de video de cierre de 

proyecto 

2019-2020 Productividad científica - 11 participaciones en congresos y 

seminarios 

- 3 artículos científicos 

2018-2020 Beneficiarios - 6 comunas de la región del Maule 

- 8 centros de salud 

- 11 centros educacionales 

- 35 profesionales capacitados 

- 1712 adolescentes y sus familias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

3. OBJETIVOS GENERAL Y ESPECÍFICOS 

Objetivo General:  

Mejorar la capacidad de detección e intervención oportuna de problemas de salud mental a través de 

un sistema innovador informatizado de detección temprana de indicadores de riesgo en población 

adolescente de las comunas de Talca, Linares, Curicó, Cauquenes, Molina y Pelarco.  

 

Objetivos específicos:  

1. Desarrollar y pilotar un software para realizar detección temprana de síntomas psicológicos y 

factores de riesgo de salud mental en estudiantes de liceos municipales de Talca, Linares, Curicó, 

Cauquenes, Molina y Pelarco, y centros de salud de dichas comunas con edades entre 13 y 18 años.  

 

2. Diseñar un modelo preliminar de gestión para la identificación e intervención temprana de 

adolescentes con estados mentales de riesgo en las cuatro provincias de la región de Maule.  

 

3. Promover el modelo de detección de riesgo y desarrollar competencias profesionales en grupos 

estratégicos de interés para su implementación con adolescentes de las cuatro provincias de la 

región.  
 

4.  ACTIVIDADES Y RESULTADOS OBTENIDOS 

 

4.1 Presentación de proyecto a Comité Ético Científico, Universidad de Talca.  

Con fecha 16 de abril de 2018, se envía solicitud de evaluación del proyecto al Comité Ético 

Científico (Anexo 1). La dirección del proyecto, con fecha 7 de mayo de 2018, realiza compromiso 

de investigación con el Comité Ético Científico de la Universidad de Talca (Anexo 2). 

Con fecha 9 de julio de 2018 se presentan documentos al Comité Ético Científico para revisión 

(Anexo 3). Los documentos revisados por el Comité son los siguientes: 

- Proyecto  

- Formato de consentimientos informados padres y plan piloto 

- Carta compromiso de investigador principal 

- Asentimiento 

- Anexo 1: Complemento información relacionada con el resguardo de aspectos éticos 

- Batería de evaluación psicológica para adolescentes 

 

Con fecha 11 de julio de 2018 el Comité define que el proyecto cumple con los estándares éticos 

requeridos, aprobando la ejecución de la metodología planteada (Anexo 4) 

 

4.2 Contratación empresa para desarrollo y programación de software 

Durante el año 2017 se inicia contacto con empresa de Ingeniería Tecnológica Alborada IT, para el 

desarrollo de plataforma web. El día 3 de agosto de 2017 se recibe cotización propuesta por 

Alborada IT para aplicación web (Anexo 5). El 15 de mayo de 2018 se envía petición de trato 

directo a Vicerrectoría de Gestión Económica para la contratación de servicios tecnológicos por 

parte de la empresa Alborada IT (Anexo 6).  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

4.3 Contratación de recursos psicológicos y apoyo a la gestión 

 
Tabla 1. Contrataciones 

 
 

4.4  Desarrollo del software  

El desarrollo del software se realizó a través de las siguientes actividades ejecutadas entre agosto de 

2018 y diciembre de 2018: 

- Año 2018: Elaboración y entrega de batería de evaluación psicológica para 

adolescentes, por parte del equipo de trabajo de la Facultad de Psicología a la empresa 

Alborada IT. 

o Noviembre 20 de 2018: Ampliación de la cotización presentada durante el año 

2017 (Anexo 7). 

- Diciembre 12 de 2018: Presentación del informe de desarrollo del proyecto 

“Cuestionarios detección precoz enfermedades mentales” por parte de la empresa 

Alborada IT. El informe recopila la funcionalidad desarrollada por Alborada IT en 

relación a la aplicación web y entrega el acceso a la plataforma a través del enlace 

saludadolescente.utalca.cl (Anexo 8). 

 

Posteriormente, entre febrero de 2019 y noviembre de 2020, se realizaron las siguientes 

modificaciones al software:  

- Febrero 12 de 2019: Ampliación de funcionalidades. Se integran elementos en los 

perfiles de administrador y usuario (Anexo 9). 

- Junio 21 de 2019: Ampliación de funcionalidades. Se integra el envío de notificaciones 

a los usuarios (Anexo 10).  

- Octubre 2019: Ampliación de mejoras. Se agrega funcionalidad de usuarios anónimos 

(Anexo 11). 

- Junio 2020: Ampliación de funcionalidades. Nuevas funciones en la gestión de 

administrador (Anexo 12). 

- Julio 2020: Ampliación de mejoras. Corrección de las últimas modificaciones (Anexo 

13). 

- Noviembre 2020: Ampliación de mejoras. Corrección de las últimas modificaciones 

(Anexo 14). 

 

Para probar las funcionalidades de la plataforma, se realizó una aplicación piloto de cuestionarios 

en estudiantes universitarios. Este proceso involucró las siguientes actividades: 

- Reunión con Vicerrectoría Académica, Universidad de Talca. 

- Reunión con Dirección de Transferencia Tecnológica, Universidad de Talca. 

- Inicio de aplicación piloto con estudiantes universitarios de primer año de los campus 

Talca, Curicó y Linares de la Universidad de Talca. 

 

Cargo Nombre Periodo

Psicólogo asesor Susana Campos octubre 2018 - diciembre 2019 

Coordinador María José Faúndez julio 2018 - abril 2020

noviembre 2020

Asistente administrativo Magna Espinosa julio 2018 - mayo 2019

Asistente administrativo Ivonne Chamorro junio 2019 - abril 2020

noviembre 2020

Apoyo administrativo Carolina Bustamante julio 2019 - octubre 2019

Diseñador Yerco Uribe septiembre 2018

abril 2020

Contrataciones



 

Con fecha 6 de diciembre de 2018, el Departamento de Gestión Curricular y Plataforma del 

Aprendizaje habilita el curso “Salud Adolescente” en la plataforma Educandus de la Universidad de 

Talca. En este espacio, 2.072 alumnos de primer año tuvieron la posibilidad de acceder a los 

cuestionarios de aplicación (Anexo 15). La plataforma se deshabilitó el día 13 de enero de 2019 y 

registró un total de 260 personas, de las cuales 130 completaron los 12 cuestionarios propuestos. 

Posterior a las primeras aplicaciones se da comienzo a las detecciones de los perfiles de riesgo de 

los jóvenes y se realiza contacto para implementar entrevistas de devolución a través de 

profesionales psicólogos. El  día 13 de diciembre de 2018 se da inicio al proceso de derivación para 

atención psicológica a los 19 jóvenes detectados con riesgo. 

 

Para alojar la plataforma de cuestionarios, en el mes de julio de 2020 comenzó la creación de una 

nueva página web. Esta actividad fue realizada por la empresa “Idea3 Diseño y Desarrollo SPA”, 

quienes también efectuaron una renovación de la imagen de la plataforma, modificando el nombre y 

el logotipo que representa al producto obtenido (Anexo 16). La modificación de imagen responde a 

la necesidad de tener un producto dirigido a diferentes tipos de población, abarcando distintos 

segmentos etarios (infancia, adolescencia y adultez).  

 

Como parte de los elementos que complementan la plataforma de cuestionarios, entre mayo y 

diciembre de 2020 se elaboraron los manuales de uso del software en las versiones de 

administrador, invitado y usuario (Anexo 17). En los manuales se encuentran las instrucciones de 

uso para el administrador general, quien gestiona completamente la plataforma. Además, en el 

manual de invitado, se explica cómo las instituciones participantes pueden ingresar y acceder a los 

servicios que el software entrega (acceso a bases de datos, administración de centros, gestión de 

usuarios). Por último, la opción de usuarios, señala la forma en que los participantes deben de 

registrarse en la plataforma y cómo contestar los cuestionarios. 

 

Luego de dar a conocer la plataforma y aumentar sus funcionalidades, entre los meses de 

septiembre y noviembre de 2020, ésta fue solicitada por el Programa de Investigación Asociativa 

(PIA), perteneciente al Centro de Investigación en Ciencias Cognitivas (CICC) de la Facultad de 

Psicología de la Universidad de Talca, para aplicar cuestionarios de salud mental a los estudiantes 

universitarios de la Universidad de Talca. Además, la Dirección de Salud del Estudiante (DSE) de 

la Universidad de Talca, a partir del mes de octubre de 2020, comenzó a aplicar cuestionarios de 

evaluación a los usuarios de la red de Salud Mental.  

 

Para contar con la inscripción de derechos de propiedad intelectual de la marca, se efectuó el 

proceso de inscripción de derechos de propiedad intelectual, que finalizó el día 26 de noviembre de 

2020, con el registro a nombre de la Universidad de Talca del programa de computación titulado 

“Salud Mental Adolescente” (Anexo 18). Por su parte, el 15 de diciembre se solicitó la inscripción 

de las marcas “Evaluación, medición y organización digital de datos – EMODD” y “EMODD en 

forma aislada” (Anexo 19).  

 

Finalmente, como producto adicional, y para complementar la funcionalidad y accesibilidad del 

software, se creó la aplicación Emotrack. Esta aplicación permite registrar estados emocionales y 

síntomas de usuarios participantes a través de teléfonos celulares. Esta aplicación permitirá realizar 

estudios y probar intervenciones online. Su desarrollo finalizó en enero de 2020 y se encuentra  

disponible para su uso (Anexo 20). 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

4.5 Trabajo con las instituciones de salud y educación 

 

4.5.1  Organización y planificación  

Realización de reuniones técnicas con las instituciones participantes y desarrollo de las siguientes 

actividades: 

- Gestión con municipalidades y presentación del proyecto en los departamentos de salud 

y educación de las comunas asociadas. Se retoma contacto con las instituciones 

participantes el día 4 de julio de 2018, a través de los departamentos de salud y 

educación, indicando el inicio del proyecto y las etapas asociadas a su ejecución 

(Anexo 21). 

- Definición  de compromisos asumidos por las instituciones participantes. 

- Incorporación de la comuna de Talca. 

▪ Firma carta de compromiso del Departamento de Educación (Anexo 22). 

▪ Autorización de investigación, Departamento de Salud (Anexo 23). 

- Reuniones de planificación y programación con las instituciones participantes. Se 

efectúa una reunión general con los establecimientos educacionales y de salud 

comprometidos con el proyecto el día 8 de noviembre de 2018 (Anexo 24). 

 

4.5.2 Contratación de servicios psicológicos para cada provincia 

Para la contratación de los servicios psicológicos, se contó con la participación de profesionales de 

los centros de salud de las 6 comunas participantes, los que recibieron formación en el modelo DBT 

para el tratamiento de adolescentes con alto riesgo y se comprometieron a realizar las 

intervenciones durante 3 meses con un máximo de 12 sesiones. Además, debido a la necesidad de 

responder oportunamente a la alta demanda de derivaciones con riesgo medio y alto, y a la baja 

disponibilidad de horas extras por parte de los profesionales de los centros de salud, se contrató a 

psicólogos y psiquiatra particular. Todas las contrataciones se realizaron en modalidad de contrato a 

honorario, según se indica en la Tabla 2. 

 
Tabla 2. Contratación de servicios psicológicos para cada comuna 

       

 

 

 

 

 

 

 

4.5.3 Formación y capacitación de los equipos de salud y educación. 

Durante los primeros meses del año 2019, comenzó la ejecución de actividades para desarrollar 

competencias asociadas a la ejecución del proyecto. Estas actividades se distribuyen de la siguiente 

forma: 

- Los días jueves 10 y viernes 11 de enero de 2019, se realizó el curso “Detección e intervención 

en estados mentales de riesgo: Capacitación de entrevistas y propuestas de investigación” 

(Anexo 25). Esta actividad capacitó en la administración de instrumentos de detección de 

estados mentales de riesgo y el desarrollo progresivo de programas de detección en servicios 

clínicos. Corresponde a la primera de una serie de encuentros orientados a formar una red 

nacional para la detección e intervención temprana de estados mentales de riesgo y 

psicopatología. El curso estuvo dirigido a los integrantes del equipo del proyecto, médicos y 



 

psicólogos provenientes de La Serena, Santiago, Valparaíso, Osorno, Temuco, Valdivia, Talca 

y Linares. En esta oportunidad se  contó con la participación final de 28 profesionales (Anexo 

26). 

- El día 14 de marzo, se efectuó la capacitación “Actualización en salud mental adolescente, 

conducta suicida y aplicación y uso de Software”, dirigida a los profesionales colaboradores de 

salud y educación de las seis comunas involucradas (Anexo 27). El objetivo fue actualizar 

conocimientos en temáticas de salud mental y desarrollo adolecente y enseñar a utilizar el 

software “Salud mental adolescente” para su posterior uso en los estudiantes de cada institución 

participante. La actividad contó con la participación de 36 profesionales de las 6 comunas 

colaboradoras (Anexo 28). 

- Entre marzo y mayo, se realizó el programa “Trabajando con pacientes adolescentes con 

desregulación emocional y múltiples problemas y diagnósticos a través de la terapia conductual 

dialéctica (DBT)” (Anexo 29). El objetivo de esta actividad fue entregar herramientas a los 

profesionales para trabajar con adolescentes que presenten características relacionadas con 

inestabilidad afectiva, impulsividad, dificultad de relaciones sociales, conductas autolesivas y/o 

ideación suicida. Esta formación estuvo dirigida a los integrantes del equipo del proyecto y los 

psicólogos de los establecimientos de salud y educación, con especial énfasis en los psicólogos 

de los centros de salud que realizan las intervenciones con los adolescentes detectados con 

riesgo. Participaron 31 profesionales. El programa tuvo una duración de 56 horas cronológicas 

presenciales (Anexo 30). 

 

4.5.4 Recopilación de datos 

Dado que la plataforma diseñada (“Salud Mental Adolescente”) permite su uso a través de una 

página web, la aplicación de los cuestionarios electrónicos se realizó habilitando la página a través 

de un enlace al que los estudiantes accedieron desde los respectivos laboratorios de computación de 

sus colegios (Anexo 31). Entre los meses de marzo y mayo de 2019, se realizó el proceso de 

obtención de consentimientos informados de los padres o tutores de los estudiantes. La solicitud se 

hizo en reuniones de apoderados de cada curso, en las que se explicaron los objetivos del proyecto y 

las normas éticas que orientan su ejecución (Anexo 32). La cantidad de consentimientos aceptados 

por padres o apoderados de los estudiantes fue de 1.917. Luego, se solicitó el asentimiento 

informado a todos los estudiantes autorizados por sus padres (Anexo 33). Las aplicaciones se 

realizaron semanalmente entre los meses de abril y octubre de 2019. Respondieron los cuestionarios 

1.712 estudiantes  

 

4.5.5 Análisis de datos y perfiles de riesgo 

Luego de revisar los datos proporcionados por el software, se procedió a generar un perfil de riesgo 

de los estudiantes y se convocó a una entrevista de devolución de información a quienes 

presentaron puntajes de alto riesgo, principalmente en la escala de ideación suicida. Esta entrevista 

fue realizada por los psicólogos del equipo de trabajo de la Facultad de Psicología, en los 

establecimientos educacionales de los estudiantes. Participaron en estas entrevistas los adolescentes 

y sus padres o cuidadores. Al finalizar la entrevista los participantes debían firmar un documento 

aceptando o rechazando la posibilidad de participar en una evaluación e intervención psicológica 

(Anexo 34). 

 

4.5.6 Intervención psicológica 

La evaluación e intervención psicológica fue realizada por cada psicólogo/a contratado/a por el 

proyecto. En esta etapa, los profesionales evaluaron el riesgo y estabilidad del paciente y 

posteriormente realizaron una evaluación diagnóstica, utilizando la entrevista semi-estructurada 

“Entrevista Neuropsiquiátrica Internacional para Niños y Adolescentes DSM-IV” (MINI-Kid). Una 

vez finalizada la evaluación, comenzó la intervención psicológica centrada en el modelo DBT. 



 

Las actividades de los terapeutas fueron monitoreadas por parte del equipo del proyecto y se realizó 

un registro de la adherencia al tratamiento. Además, como proceso de seguimiento, se solicitó a los 

psicólogos que aplicaran el cuestionario de salud mental a los adolescentes que participaron en las 

intervenciones terapéuticas, para verificar el estado de los síntomas luego de finalizar el tratamiento 

psicológico. Este proceso fue interrumpido por las dificultades sociales y sanitarias ocurridas a nivel 

nacional. Finalmente, se solicitó a los psicólogos encargados de las intervenciones que enviaran un 

informe general del estado de los adolescentes intervenidos a los psicólogos educacionales de los 

colegios y liceos participantes (Anexo 35). Los datos obtenidos durante el proceso de aplicación, 

entrevistas, derivación y atención se detallan en la siguiente tabla: 

 

Tabla 3. Información sobre detección, derivación y seguimiento de los adolescentes por comuna 

 

 
 

4.5.7 Retroalimentación de resultados a municipalidades y establecimientos de salud y 

educación 

En el mes de agosto comenzó la gestión para entregar la retroalimentación de resultados finales del 

proyecto a cada municipalidad, establecimiento de salud y de educación participante.  

El día 30 de septiembre se realizó la presentación de resultados en la comuna de Curicó. En esta 

ocasión, la asistencia fue de 17 personas pertenecientes a los liceos Fernando Lazcano y Politécnico 

Curicó, CESFAM Miguel Ángel Arenas y Curicó Centro y departamentos de salud y educación de 

la comuna. En la reunión se abordó el mejoramiento de los protocolos existentes y la posibilidad de 

establecer una mejor coordinación entre las instituciones de salud y educación, para facilitar el 

acceso de estudiantes de alto riesgo a atención en salud mental en los centros de salud familiar de la 

comuna. 

El día 5 de noviembre se presentaron los resultados finales en el Consejo Municipal  de Cauquenes. 

Posteriormente, se hizo entrega de los resultados a los funcionarios del Liceo Antonio Varas, 

Departamento de Educación y Hospital de Cauquenes. En esta reunión se estableció un sistema de 

trabajo intersectorial entre salud y educación y se planteó la necesidad de integrar al sistema 

primario de salud para mejorar la accesibilidad de los estudiantes con riesgo. La asistencia en esta 

última instancia fue de 9 personas. 

En la comuna de Pelarco, los resultados fueron entregados al Consejo Municipal de la comuna. 

Las reuniones de retroalimentación de las otras comunas estaban programadas para el mes de 

octubre, sin embargo, fueron canceladas debido a los acontecimientos políticos y sociales que 

continuaron durante el mes de noviembre de 2019. Las reuniones se postergaron hasta el mes de 

marzo de 2020, sin embargo, debido a la situación sanitaria, no se logró cumplir con las fechas 

propuestas. Durante el mes de octubre se retomó el contacto con la finalidad de finalizar la entrega 

de resultados en las comunas de Linares, Molina y Talca. Las reuniones se efectuaron bajo la  

modalidad online durante el mes de noviembre. En la comuna de Talca la retroalimentación se 

realizó el día 4 de noviembre de 2020. La invitación se envió a 6 funcionarios de salud y educación  

y asistieron 2 representantes del área de salud mental del Cesfam Carlos Trupp y 1 del 

establecimiento educacional Centro Educaciona Luis Rutten, siendo un total de 3 participantes. En 

la comuna de Molina, la reunión se realizó el día miércoles 18 de noviembre y asistieron 16 

personas del área educacional y de salud. La comuna de Linares recibió sus resultados el día 25 de 

noviembre de 2020. La invitación se envió a 13 funcionarios de ambas instituciones y la asistencia 

fue de 8 participantes de los establecimientos de salud y educación (Anexo 36). 

Comuna Fecha aplicación Consentimiento Asentimiento Riesgo Entrevista Derivaciones Atenciones Altas

Curicó abri 05 - mayo 06 386 364 49 45 31 20 10

Molina agosto 20 - agosto 21 387 323 61 54 37 35 12

Pelarco may-13 47 47 9 6 4 3 1

Cauquenes mayo 20 - julio 03 114 114 40 17 6 6 2

Linares abril 23 - julio 30 687 687 58 42 26 14 7

Talca abril 30 - mayo 17 170 170 27 26 23 12 3

Total 1791 1705 244 190 127 90 35



 

 

 

 

 

5. CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS PECUNIARIOS 

Las Municipalidades de Pelarco, Curicó y Cauquenes, realizaron un compromiso de aportes 

pecuniarios que sería efectuado durante el año 2019. Los montos fueron entregados en su totalidad a 

través de la cuenta principal de la Universidad de Talca. Las municipalidades de Curicó y Pelarco lo 

hicieron a través del pago de las facturas emitidas por la Universidad de Talca (Anexo 37), mientras 

que la Municipalidad de Cauquenes lo realizó a través de un convenio (Anexo 38). 

 

6. DIFUSIÓN 

6.1 Seminarios sobre detección e intervención temprana de psicopatología adolescente 

a) VI Jornada de Psicología Clínica y de la salud: detección e intervención temprana de 

psicopatología y conducta suicida en adolescentes y jóvenes”: Se realizó los días 5 y 6 de 

septiembre de 2018 para dar inicio al proyecto y para entregar información a la comunidad 

académica y profesional sobre estudios sobre prevención, manejo e intervención de conducta 

suicida en adolescentes y jóvenes (Anexo 39). Esta instancia contó con la participación de 129 

personas en la asistencia general de las ponencias y los 3 talleres programados obtuvieron una 

cobertura de 42 personas en promedio por taller en los dos días de jornada (Anexo 40). La 

actividad fue cubierta por diversos medios de comunicación a nivel regional, quienes 

realizaron entrevistas a los participantes, registrando las apreciaciones sobre esta jornada 

(Anexo 41). 

 

b) “Seminario internacional: Intervenciones para la prevención de trastornos de salud mental 

y conducta suicida en adolescentes y jóvenes”. Se realizó el 07 de Agosto de 2019. (Anexo 

42). La jornada estuvo compuesta por ponencias de académicos y profesionales  especialistas 

en salud mental adolescente y 3 talleres de formación en temáticas de prevención, manejo e 

intervención de conductas de riesgo en jóvenes y adolescentes. Esta instancia contó con la 

participación de 124 personas en la asistencia general de las ponencias y los talleres obtuvieron 

una cobertura de 36 personas en promedio por taller (Anexo 42). La actividad fue cubierta por 

diversos medios de comunicación a nivel nacional, quienes realizaron entrevistas a los 

participantes y expositores (Anexo 43).  

 

c) “Seminario prevención del Suicidio en Población Escolar”. Difusión del proyecto a través 

de la presentación de ponencia, el 23 de Septiembre en la ciudad de Constitución por el Sr. 

Daniel Núñez G. 

 

d) “Seminario salud mental y adolescencia en tiempos de cambio”, realizada por el equipo de 

salud mental perteneciente a la atención primaria de salud de la comuna de Constitución, 

efectuada el día 25 de octubre de 2018. En esta instancia se presentó el proyecto a las 

diferentes instituciones de salud y educación de la comuna de Constitución que integra la red 

de atención adolescente (Anexo 44). 

 

6.2  Información a la comunidad 

El jueves 10 de octubre de 2019, el Consejo Técnico de Salud Mental de la Provincia de Talca, 

dependiente de la Dirección del Servicio de Salud, organizó una Jornada pública en el marco del día 

de la Salud Mental, denominada “Feria ciudadana de salud mental”. En esta oportunidad, el equipo 

del proyecto participó junto a la Asociación Chilena de Estrés Postraumático (ACET), entregando 

información respecto del cuidado de la salud mental, prevención de suicidio y el funcionamiento del 

Software “Salud Mental Adolescente” (Anexo 45),  



 

 

Los días 2,3 y 4 de diciembre de 2020, se realizó la 3° versión de la Feria de innovación y 

emprendimiento (FINEM), en la que participaron los integrantes del proyecto en el área de 

Proyectos FIC (Anexo 46). 

6.3 Creación de video de cierre de proyecto 

Durante el mes de noviembre de 2020 se planificó la creación de un video que reúne las 

experiencias de participantes (adolescentes y profesionales) de algunas de las instituciones 

colaboradoras de salud y educación. La grabación y edición estuvo a cargo de la productora 

audiovisual Cristian Toloza Jara E.I.R.L., quienes visitaron a los distintos profesionales para 

recoger sus apreciaciones acerca de las actividades realizadas a lo largo de este proyecto. El video 

fue entregado el día 6 de enero de 2021 (Anexo 47). 

 

 

7. PRODUCTIVIDAD CIENTÍFICA  

7.1  Participación en congresos y seminarios 

● Campos, S., Monjes, P., Wigman, J., Nunez, D. (2020). Do depressive symptoms 

mediate the relationships between suicidal ideation and psychotic experiences in 

adolescents? Presentación oral en Biennal Schizophrenia International Research 

Society Conference, Florencia, Italia.  

● Núñez, D., Campos, S., Spencer, R., Faúndez, M., Fresno, A., Bravo, P. (2020). 

Specific psychotic experiences and depressive symptoms in Chilean adolescents: A 

multiple mediation model of their impact on suicidal ideation. E-poster presentado a 

Biennal Schizophrenia International Research Society Conference, Florencia, Italia.  

● Núñez, D., Campos, S., Spencer, R., Faúndez, M., Fresno, A., Bravo, P. (2020). 

Bidirectional influences between psychotic experiences and suicidal ideation in Chilean 

adolescents: The role of depressive symptoms as mediators. E-poster presentado a 

Biennal Schizophrenia International Research Society Conference, Florencia, Italia. 

● Núñez, D., Godoy, M.I., Gaete, J., Faúndez, M.J. Campos, S., Fresno, A., Spencer, R. 

(2020). Confiabilidad, estructura interna y capacidad de ítems de escala CAPE-P15 

para detectar presencia de síntomas psicóticos subumbrales en adolescentes de 

población general. E-poster presentado a II Conferencia Internacional Desafíos clínicos 

y terapéuticos en Psicosis, Universidad de Chile, Santiago, Chile.  

● Faúndez, M.J., Núñez, D., Campos, S., Fresno, A., Spencer, R. (2020). Experiencias 

psicóticas subumbrales e ideación suicida en adolescentes: una asociación influida por 

síntomas psiquiátricos y distrés psicológico. E-poster presentado a II Conferencia 

Internacional Desafíos clínicos y terapéuticos en Psicosis, Universidad de Chile, 

Santiago, Chile. 

● Campos, S., Núñez, D., Faúndez, MJ., Spencer, R., Fresno, A (2019). Depresión como 

mediador de  la relación entre experiencias psicóticas e ideación suicida en adolescentes 

del Maule. Presentación oral en XIV Congreso Chileno de Psicología del Consorcio de 

Universidades del Estado de Chile. 13 de noviembre, Arica, Chile. 

● Faúndez, MJ., Bravo, P., Campos. S., Fresno, A., Spencer A., Núñez, D. (2019). 

Identificación de adolescentes con riesgo de salud mental y conducta suicida mediante 

software de detección temprana. Presentación oral en XIV Congreso Chileno de 

Psicología del Consorcio de Universidades del Estado de Chile. 15 de noviembre, 

Arica, Chile. 

● Núñez, D., Spencer, Fresno, A., Faúndez, MJ. Campos, S. (2019). Desarrollo de 

sistema de detección temprana de psicopatología en adolescentes: Resultados 

preliminares. Presentación en Simposio de Núcleo Milenio "Salud Mental de 

Adolescentes y Jóvenes Mujeres: Aportes del Núcleo Milenio IMHAY". LXXIV 



 

Congreso Chileno de Neurología, Psiquiatría y Neurocirugía, SONEPSYN. Puerto 

Varas, Chile. 

● Núñez, D., Spencer, Fresno, A., Faúndez, MJ. Campos, S. (2019). Sistema de detección 

e intervención temprana de riesgo psicopatológico y conducta suicida en adolescentes y 

jóvenes de la región del Maule. Presentación oral para Jornada de Psicología Clínica y 

de la Salud “Intervenciones para la prevención de trastornos de salud mental y conducta 

suicida en adolescentes y jóvenes”, Talca, Facultad de Psicología, Universidad de 

Talca. 

● Andaur, J., Espinoza, C., Spencer, R., Arriagada, J., Núñez, D., Bravo, P., Fresno, A. 

(2019). Relación entre síntomas de TEPT y riesgo suicida desde el modelo de redes en 

una muestra de adolescentes. Póster presentado en XIV Congreso Chileno de 

Psicología, Red de Consorcio de Universidades del Estado, Arica, Chile). 

● Nuñez D, Fresno A, Courtet P, Wigman J. (2018). Examining relationships between 

psychotic experiences and suicidal ideation in adolescents using a network approach. 

Presentación oral en Biennial Schizophrenia International Research Conference, 

Florence, Italy. 

 

7.2  Elaboración de artículos científicos 

● Núñez, D., Monjes, P., Campos, S., Wigman, J.T.W (Aceptado). Evidence for specific 

associations between depressive symptoms, psychotic experiences and suicidal ideation 

in Chilean adolescents from the general population. Frontiers in Psychiatry. En prensa.  

● D. Núñez, Jl. Ulloa, E. Olié, S. Guillaume, P. Courtet (2020). Suicidal ideation and 

affect lability in single and multiple suicidal attempters: A network analysis approach. 

Journal of Affective Disorders. 272: 371–379. 

● D.Núñez, M.I. Godoy, J. Gaete, M.J. Faúndez, S. Campos, A. Fresno, R. Spencer. 

Campos, A. Fresno, R. Spencer  The Community Assessment of Psychic 

Experiences-Positive scale (CAPE-P15) accurately classifies and differentiates 

psychotic experiences levels in adolescents from the general population. PLOS One. En 

revisión 

 

7.3  Elaboración de tesis de pre y postgrado 

En el año 2020,  los datos recopilados durante la ejecución del proyecto se sometieron a un proceso 

de análisis. Actualmente se están elaborando dos tesis de pregrado de la carrera de Psicología y un 

manuscrito a cargo de una alumna del Doctorado en Psicología de la Universidad de Talca. 

 
 

8. INDICADORES DE CUMPLIMIENTOS DE OBJETIVOS 

 
Tabla 4. Indicadores 
Objetivo Indicador Programado  Alcanzado 

Desarrollar y pilotar un 

software para realizar 

detección temprana de 

síntomas psicológicos y 

factores de riesgo de salud 

mental en estudiantes de 

liceos municipales de Talca, 

Linares, Curicó, Cauquenes, 

Molina y Pelarco, y centros 

de salud de dichas comunas 

con edades entre 13 y 18 

años  

 

Tener un software 

en línea que sea 

operado a través de 

dispositivos 

electrónicos 

(móviles o fijos), 

que entregue 

información en 

tiempo real de 

indicadores de 

riesgo en los 

usuarios  

Uso del software 

en todos los 

establecimientos 

educacionales y de 

salud participantes 

Creación del software 

salud mental 

adolescente. 

Aplicación en todos  

establecimientos 

educacionales 

participantes del 

proyecto 



 

Diseñar un modelo 

preliminar de gestión para la 

identificación e intervención 

temprana de adolescentes con 

estados mentales de riesgo en 

las cuatro provincias de la 

región de Maule 

Protocolos de 

procedimientos, 

sistemas de 

estratificación de la 

asistencia, 

derivación, acceso a 

apoyo y seguimiento 

Uso de protocolos 

durante todo el 

proceso de 

intervención en las 

instituciones de 

salud y educación 

Desarrollo y uso de 

flujo de intervención 

con adolescentes 

Promover el modelo de 

detección de riesgo y 

desarrollar competencias 

profesionales en grupos 

estratégicos de interés para su 

implementación con 

adolescentes de las cuatro 

provincias de la región 

Capacitaciones en 

salud mental y uso 

del software para 

establecimientos 

públicos y privados  

Capacitar 

profesionales de 

establecimientos 

educacionales y de 

salud en detección 

temprana y 

modelos de 

intervención en 

salud mental 

adolescente. 

Capacitar en uso 

de nuevas 

tecnologías con 

instrumentos de 

tamizaje 

Capacitación en 

Terapia Conductual 

Dialéctica DBT. 

Capacitación en uso 

de software de 

tamizaje “Salud 

mental adolescente” 

 

 

  



 

9. CARTA GANTT  

 

9.1 Carta Gantt esperada  

 
 

9.2 Carta Gantt observada   

 

 
 

10. BENEFICIARIOS 

El proyecto tiene como total de beneficiarios directos a 11 establecimientos educacionales y 8 

establecimientos de salud distribuidos en las 4 provincias de la región. Son considerados como 

beneficiarios directos los equipos de cada institución participante que se vincule con el trabajo de 

salud mental con adolescentes. Los funcionarios de las instituciones participantes, beneficiados con 

las formaciones realizadas, fueron 35 profesionales. Los colaboradores asociados de las áreas de 

salud y educación se muestran en la siguiente tabla: 

 

 

 

 

 

 

 

 
Tabla 5. Beneficiarios directos 

Etapas M1 M2 M3 M4 M5 M6 M7 M8 M9 M10 M11 M12

Etapa 1. Organización y planificación general del trabajo X

Gestiones comité bioética Universidad de Talca X

Contratación de empresa para programación y desarrollo de software X X

Desarrollar el software de tamizaje por parte de equipo informático X X

Planificación del trabajo con instituciones educativas y de salud X

Realización de piloto de software con estudiantes universitarios X X

Diagnóstico y derivación para atención estudiantes universitarios X

Formación y capacitación a los equipos de los centros educativos X

Versión validada del software X

Contratación de servicios psicológicos para cada provincia X

Etapa 2: Implementación: Instalación de software y aplicación de cuestionarios

Formación de equipos en DBT X

Instalación de software X

Solicitud de consentimiento informado de los padres o tutores de los estudiantes X

Recopilación y análisis de datos X X X

Diagnóstico y seguimiento de los estudiantes X X X

Retroalimentación de resultados a establecimientos educacionales, salud y munic. X X X

Reuniones con instituciones de educación y salud X X X X

Diseño y validación de protocolos X X X X

Etapa 3: Diseño y validación de protocolos de detección e intervención temprana

Participación en programa de radio y televisión X X X X

Diseño de material gráfico impreso y digital X X

Talleres informativos en las comunidades educativas X X

Creación de botón de link en la página web de la Facultad de Psicología X

Seminario internacional sobre detección e intervención temprana de psicopatología adolescente X

Elaboración de artículos científicos X

Participación en eventos científicos disciplinares X X X

Etapas

Etapa 1. Organización y planificación general del trabajo JUL AGO SEPTOCT NOV DIC EN FEB MARABRMAY JUN JUL AGO SEPT OCT NOV DIC EN FEB MAR ABR MAYJUN JUL AGOSEPT OCT NOV DIC

Gestiones comité bioética Universidad de Talca x

Contratación de empresa para programación y desarrollo de software x

Desarrollar el software de tamizaje por parte de equipo informático x x x

Planificación del trabajo con instituciones educativas y de salud x

Realización de piloto de software con estudiantes universitarios x x

Diagnóstico y derivación para atención estudiantes universitarios x x x x

Formación y capacitación a los equipos de los centros educativos x x

Versión validada del software x

Contratación de servicios psicológicos para cada provincia x

Etapa 2: Implementación: Instalación de software y aplicación de cuestionarios

Formación de equipos en DBT x x x

Instalación de software x

Solicitud de consentimiento informado de los padres o tutores de los estudiantes x

Recopilación y análisis de datos x x

Diagnóstico y seguimiento de los estudiantes x x x x x x x

Retroalimentación de resultados a establecimientos educacionales, salud y munic. x x

Reuniones con instituciones de educación y salud x x

Diseño y validación de protocolos x x x

Etapa 3: Diseño y validación de protocolos de detección e intervención temprana

Participación en programa de radio y televisión x x

Diseño de material gráfico impreso y digital x x

Talleres informativos en las comunidades educativas x x

Creación de botón de link en la página web de la Facultad de Psicología x

Seminario internacional sobre detección e intervención temprana de psicopatología adolescente x

Elaboración de artículos científicos x x x x

Participación en eventos científicos disciplinares x x x

2018 2019 2020



 

 
 

 

Los beneficiarios indirectos son los adolescentes y sus familias que participaron en el proceso de 

evaluación. Esto significa una cantidad de 1712 adolescentes, entre 12 y 18 años de edad, de los 

establecimientos educacionales de las comunas participantes. Las cifras de personas favorecidas con 

este proyecto aumentaron respecto del valor inicial, modificando la participación de los 

adolescentes, quienes representaron el mayor número de beneficiarios que tuvo el proyecto. Se 

realizaron 244 citaciones a entrevista de devolución de resultados y el 78% de los casos recibió 

retroalimentación de sus resultados. Finalmente, 127 adolescentes  tuvieron la posibilidad de 

acceder a un tratamiento psicológico.  

 

En relación al software, fue puesto a disposición de las municipalidades de las 6 comunas 

participantes y gracias a las modificaciones y ampliaciones de las funcionalidades de la plataforma, 

se logró ampliar el perfil de los futuros beneficiarios, en cuanto a la edad de aplicación y las 

características de los posibles proyectos interesados en su uso. 

 

11. PROTOCOLO DE MANEJO DE CONDUCTA SUICIDA 

Uno de los resultados planteados en la formulación del proyecto fue elaborar una propuesta de 

modelo de detección e intervención diseñado y consensuado entre sectores salud y educación. 

Mediante reuniones con profesionales de las comunas participantes, la elaboración de este protocolo 

se inició en octubre de 2019, pero este proceso se vio interrumpido, primero por la crisis social y 

luego por la situación epidemiológica del país. Actualmente, existe una primera versión del 

protocolo, la que está siendo revisada por el Servicio de Salud del Maule, institución que considera 

esto como uno de sus compromisos de desempeño del año 2021. La versión preliminar del 

documento de trabajo señalado se adjunta en Anexo 48.  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

11. ANEXOS 

 
Anexo 1. Imagen carta de solicitud evaluación Comité Ético Científico. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Anexo 2. Carta de compromiso investigador 

 



 

 
Comité Ético Científico 

CARTA COMPROMISO INVESTIGADOR 

Yo Daniel Núñez Gutiérrez, cédula de identidad número 10.542.304-7, en mi calidad de investigador del proyecto de 

investigación: “Diseño y pilotaje de software para detección temprana de trastornos de salud mental en población 

adolescente en establecimientos educacionales y de salud de la región del Maule”, me comprometo a: 

1. Garantizar la seguridad y el bienestar de los/as participantes durante el transcurso de la investigación, así como de la 

justificación científica y ética del proyecto, de la integridad de los datos recogidos y de su respectivo análisis y 

conclusión. 

2. Conocer y cumplir las leyes y normativas vigentes para la conducción correcta del Proyecto, así como las normas 

éticas universales al respecto y el Reglamento que regula la investigación científica en la Universidad de Talca 

(Reglamento del CEC). 

3. Declarar ante el CEC potenciales conflictos de interés. 

4. Mantener la confidencialidad y reserva respecto de información sensible de los/as participantes, conforme a la 

legislación vigente. 

5. Asumir que el proceso de consentimiento informado se lleve a cabo de tal forma que promueva la autonomía del 

sujeto, asegurándome que éste logró entender la investigación, sus riesgos y probables beneficios. 

6. Aplicar formularios de consentimiento informado o asentimiento, previamente visados por el CEC. 

7. Conducir la investigación de acuerdo al protocolo aprobado por el CEC. 

8. Informar oportunamente al CEC cualquier modificación o enmienda realizada al protocolo original, en cualquier 

momento de su ejecución y ejecutarla solo una vez que cuente con la aprobación del CEC. 

9. Comunicar al CEC y al patrocinador, los eventos adversos o anormales que causen o puedan causar perjuicio a las 

personas, dentro de las 24 horas siguientes a su ocurrencia. 

10. Hacer y remitir al CEC los informes de seguimiento, facilitar las visitas a terreno de miembros del CEC y remitir el 

informe final al término de la ejecución del proyecto, conforme al Reglamento del CEC o informar razonadamente la 

suspensión del estudio por mi propia decisión. 

11. Entregar resultados generales a los participantes de la investigación una vez finalizada ésta. 

12. Cumplir con el estándar 10 de la Norma Técnica N0 151, aprobada por Resolución Exenta N0 403 de 11 de Julio de 

2013, sobre estándares de acreditación de los Comités Ético Científicos y sus modificaciones, en especial la 

Resolución Exenta N0 183 de 2016, del Ministerio de Salud. 

 

                                                                                                                             
________________________________ 

                                          Firma 

Talca, mayo 07 de 2018. 



 

Anexo 3. Imagen carta presentación de documentos Comité Ético Científico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 4. Imagen acta aprobación Comité Ético Científico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 4. Imagen acta aprobación Comité Ético Científico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 5. Imagen primera cotización empresa Alborada IT. 
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Anexo 5. Imagen primera cotización empresa Alborada IT. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 6. Imagen solicitud RU y autorización de vicerrectoría económica para trato directo con empresa 

Alborada IT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 6. Imagen solicitud RU y autorización de vicerrectoría económica para trato directo con empresa 

Alborada IT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 7. Cotización de ampliación presentada por la empresa Alborada, noviembre/2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 7. Cotización de ampliación presentada por la empresa Alborada, noviembre/2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 8. Informe desarrollo proyecto “Cuestionarios detección precoz enfermedades mentales”, 

diciembre/2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 8. Informe desarrollo proyecto “Cuestionarios detección precoz enfermedades mentales”, 

diciembre/2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 8. Informe desarrollo proyecto “Cuestionarios detección precoz enfermedades mentales”, 

diciembre/2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 9. Cotización de ampliación presentada por la empresa Alborada, febrero/2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 10. Cotización de ampliación presentada por la empresa Alborada, junio/2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 11. Cotización de ampliación presentada por la empresa Alborada, octubre/2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 12. Cotización de ampliación presentada por la empresa Alborada, junio/2020 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 13. Cotización de ampliación presentada por la empresa Alborada, julio/2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 14. Cotización de ampliación presentada por la empresa Alborada, noviembre/2020 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 15. Página curso virtual “Salud Adolescente” en plataforma Educandus de la Universidad de Talca 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 16. Nueva imagen de la página web y logotipo 

Enlace: https://emodd.utalca.cl/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 17. Manuales de administrador y usuario 

Enlace: https://www.dropbox.com/s/erm5v2368b9b2oc/manual%20admin%20delta%202.pdf?dl=0 

             https://www.dropbox.com/s/pdmnxse8510xprp/Manual%20Usuario_FINAL.pdf?dl=0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.dropbox.com/s/erm5v2368b9b2oc/manual%20admin%20delta%202.pdf?dl=0


 

Anexo 18. Registro de propiedad intelectual 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 19. Solicitud de registro de marca comercial  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 20. Manual digital APP Emotrack 

Enlace: https://www.dropbox.com/s/5n3moodf96gouoa/manual%20EMOTRACK.pdf?dl=0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 21. Carta de contacto para los departamentos de salud y educación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 22. Carta de compromiso DAEM Talca 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 23. Autorización de investigación, Departamento de Salud de Talca 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 23. Autorización de investigación, Departamento de Salud de Talca 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 24. Invitación a reunión general 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 24. Invitación a reunión general 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 25. Programa del curso  “Detección e intervención en estados mentales de riesgo: Capacitación de 

entrevistas y propuestas de investigación” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 26. Lista de asistencia programa “Detección e intervención en estados mentales de riesgo: 

Capacitación de entrevistas y propuestas de investigación” 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 27. Programa de capacitación “Actualización en salud mental adolescente, conducta suicida y 

aplicación y uso de Software” 

 

 

 

 



 

Anexo 28. Lista de asistencia programa “Actualización en salud mental adolescente, conducta suicida y 

aplicación y uso de Software” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 29. Programa “Trabajando con pacientes 

adolescentes con desregulación emocional y múltiples 

problemas y diagnósticos a través de la terapia conductual 

dialéctica (DBT)” 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 30. Lista de asistencia “Trabajando con pacientes adolescentes con desregulación emocional y 

múltiples problemas y diagnósticos a través de la terapia conductual dialéctica (DBT)” 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 30. Lista de asistencia “Trabajando con pacientes adolescentes con desregulación emocional y 

múltiples problemas y diagnósticos a través de la terapia conductual dialéctica (DBT)” 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 30. Lista de asistencia “Trabajando con pacientes adolescentes con desregulación emocional y 

múltiples problemas y diagnósticos a través de la terapia conductual dialéctica (DBT)” 

 

 

 

 



 

 

 

 

Anexo 31. Página principal del software “Salud Mental Adolescentes” 

Enlace: http://cuestionarios.emodd.utalca.cl/admin/login 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Anexo 32. Consentimiento informado 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Anexo 33. Asentimiento informado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Anexo 34. Documento de aceptación de entrega de resultados y derivación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Anexo 35. Informe final intervención psicológica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Anexo 36. Imágenes reuniones de retroalimentación de resultados 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Anexo 37. Pagos aporte pecuniario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Anexo 38. Convenio Municipalidad de Cauquenes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Anexo 39. Programa VI Jornada de Psicología Clínica y de la salud 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Anexo 39. Programa VI Jornada de Psicología Clínica y de la salud 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Anexo 40. Nóminas de asistencia general y talleres 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Anexo 40. Nóminas de asistencia general y talleres 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Anexo 40. Nóminas de asistencia general y talleres 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Anexo 40. Nóminas de asistencia general y talleres 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Anexo 40. Nóminas de asistencia general y talleres salud  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Anexo 40. Nóminas de asistencia general y talleres 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Anexo 40. Nóminas de asistencia general y talleres 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Anexo 40. Nóminas de asistencia general y talleres  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Anexo 40. Nóminas de asistencia general y talleres 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Anexo 41. Cobertura medios de comunicación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Anexo 42. Seminario intervenciones para la prevención de trastornos de salud mental y conducta suicida en 

adolescentes y jóvenes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Anexo 43. Nóminas de asistencia general y talleres 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Anexo 42. Nóminas de asistencia general y talleres 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Anexo 43. Principales portadas de artículos sobre la Jornada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Anexo 43. Principales portadas de artículos sobre la Jornada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Anexo 44. Programa del Seminario “Salud mental y adolescentes en tiempos de cambio”, Constitución 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Anexo 45. Imagen Feria ciudadana de salud mental 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Anexo 46. Participación FINEM 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Anexo 47. Video de cierre de proyecto 

Enlace: https://www.dropbox.com/s/dc1f0qfk1zgphii/video%20Utal%20completo.mov?dl=0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

Anexo 48. Protocolo Manejo inicial y derivación de riesgo suicida 
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I. Introducción 

 

 

OBJETIVO  

 Establecer criterios de gravedad en el manejo de los pacientes con intento suicida. 

 Evaluar riesgo suicida. 

 Establecer criterios de referencia hacia los distintos niveles de atención de la red Asistencial, 

asegurando la continuidad de los cuidados. 

 

2.- ALCANCE 

 Servicios de Urgencia, Centros de Salud Familiar y sus dependencias, SAPU, SUR, SAR y SAMU. 

 

3.- RESPONSABLE  

 Centros de Salud de Atención Primaria: Médico, Psicólogo y TENS Posta. 

 Servicios de urgencia: Médicos y enfermeros. 

 

4.- DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Cuadernos de Psiquiatría Comunitaria y Salud Mental para la Atención Primaria de Salud,  Vicuña/ 

Sepúlveda. 2003. 

 

Orientaciones Técnicas Atención de Adolescentes con Problemas de Salud Mental. MINSAL 2009.  

 

Programa Nacional de Prevención del Suicidio, Orientaciones para su Implementación. MINSAL 2013. 

 

 

5.- DEFINICIONES O GLOSARIO 

 

Crisis:“estado temporal de trastorno y desorganización, caracterizado principalmente por la incapacidad del 

individuo para abordar situaciones particulares utilizando métodos acostumbrados para la solución de 

problemas, y por el potencial para obtener un resultado radicalmente positivo o negativo” (Slaikeu, 2000). 

 

Suicidio: “todo acto por el que un individuo se causa  a sí mismo una lesión, o un daño, con un grado variable 

en la intención de morir, cualquiera sea el grado de intención letal o de conocimiento del verdadero móvil”. 

OMS 

 

El concepto suicidabilidad es más abarcativo e incluye tanto los actos suicidas como la ideación suicida: 

 

Ideación Suicida se refiere a los pensamientos pasivos sobre esperar morir o pensamientos activos sobre 

matarse no acompañado por comportamientos preparatorios. 

 

La conducta suicida incluye: 

 

Intento suicida, es decir, un comportamiento potencialmente auto-lesivo, asociado con alguna intención de 

morir como resultado del acto. La evidencia de que el individuo intentó quitarse la vida, puede ser explicita o 

inferida del comportamiento y de las circunstancias. Este puede o no resultar en un daño actual. 

 



 

Suicidio consumado, entendido como el término que una persona, en forma voluntaria e intencional, hace de 

su vida. 

 

De acuerdo a la Guía Práctica de tratamiento y Asesoramiento en pacientes con conducta suicida de la 

American Psychiatric Association (2010), es posible evaluar el riesgo psiquiátrico del intento, estableciendo: 

 

Intencionalidad: Es un factor complejo de estimar de manera certera pues exige indagar en evidencias 

explicitas (ej: nota suicida, dejar o no posibilidades de rescate, realizar el intento en un lugar accesible, avisar 

a alguien respecto a la acción) o no explicitas (ej. paciente atropellado que se encontraba con tratamiento 

psiquiátrico y se arroja intencionalmente a un vehículo). Debe evaluarse de manera regular mientras el 

paciente se encuentre en los servicios clínicos.  

 

Letalidad: Está definida por la probabilidad de que el método genere efectivamente la muerte, en ese sentido 

si bien hay métodos de conocida alta letalidad (armas de fuego, ahorcamiento, envenenamiento) también de 

debe hacer una estimación de la “letalidad esperada”, eso quiere decir que cual era la estimación de la persona 

respecto a la probabilidad de morir al momento de realizar la conducta suicida (ej: paciente ingiere 20 

comprimidos de paracetamol con bajas expectativas de letalidad y de manera impulsiva, sin embargo 

desarrolla una hepatitis fulminante y fallece). 

 
Nivel de arrepentimiento respecto a acto suicida: Es un elemento de juicio al momento de evaluar, su 

utilidad por si solo es pobre. 

 

Ideación suicida actual: Es importante evaluar el nivel de ideación suicida regularmente luego del intento. 

 

Impulsividad: Altos niveles de impulsividad se relacionan a un mayor riesgo de conductas autolesivas. 

 

El riesgo de suicidio va desde la ideación suicida a la conducta suicida, de acuerdo a la literatura revisada, 

para poder establecer el nivel de intervención se puede determinar una clasificación preliminar del nivel de 

riesgo en:  

 

- Riesgo Leve: hay ideación suicida sin planes concretos para hacerse daño. No hay intención evidente 

aunque si hay ideación suicida. La persona es capaz de rectificar su conducta y hacerse autocrítica. 

- Riesgo Moderado: existen planes con ideación suicida, posibles antecedentes de intentos previos, factores 

de riesgo adicionales. Puede haber más de un factor de riesgo sin un plan claro. 

- Riesgo Grave: hay una preparación concreta para hacerse un daño. Puede tener un intento de 

autoeliminación previo, existen más de dos factores de riesgo, expresa desesperanza, rechaza el apoyo social 

y no rectifica sus ideas. 

- Riesgo Extremo: varios intentos de auto eliminación con varios factores de riesgo, pueden estar presente 

como agravante la auto- agresión. 

 

 

6.- DESARROLLO  
La referencia al sistema de salud puede ocurrir ante dos tipos de situaciones: (a) identificación de riesgo 

suicida (ideación/intención/planes) a través de sistemas de detección activa; (b) luego de un intento de 

suicidio consumado.   

 

6.1 Identificación de riesgo suicida: consiste en la aplicación de cuestionarios breves de tamizaje de síntomas 

y funcionamiento psicológico y de severidad de ideación suicida. Para evaluar la ideación suicida, se sugiere 

seguir las orientaciones contenidas en el documento “Recomendaciones para la Prevención de la Conducta 

Suicida en Establecimientos Educacionales” (MINSAL, 2019).  

Ante la presencia de casos en riesgo, el establecimiento debe informar a los tutores del estudiante los 

resultados de la evaluación inicial, comunicar los pasos a seguir según protocolos vigentes y derivar al 

establecimiento de salud, utilizando para esto una hoja de derivación con los resultados principales de los 

cuestionarios aplicados previamente. 

 



 

6.1.1 Ingreso a sistema salud por detección de riesgo suicida 

 

6.1.1.1 Evaluación clínica de la conducta suicida por profesional capacitado (Médico, psicólogo). Los 

objetivos son:  

-Caracterizar conducta suicida actual (conductas autolesivas, ideación activa/pasiva; presencia de 

planes, intención suicida; intentos previos) 

- Identificar estado afectivo suicida agudo:  

a) Aumento exponencial de intento suicida durante últimos días/ horas, en contraste a últimas 

semanas o meses 

b) Uno o dos de los siguientes aspectos:  

• Dificultad social evidente (aislamiento social severo, disgusto con otros, percepción  

de ser una carga para otros) 

• Malestar consigo mismo (disgusto con uno mismo, percepción de que dolor 

psicológico es una carga) 

• Percepción de que lo que ocurre es desesperanzadoramente inmanejable 

• Dos o más de manifestaciones de sobreactivación: (agitación, insomnio, pesadillas, 

irritabilidad). 

- Identificar eventos desencadenantes: fracaso escolar, ruptura relaciones de pareja, duelo reciente, 

cambios de ciudad, etc. 

- Identificar factores precipitantes del último año que generan estrés y agobio permanente 

(adversidades y conflicto con seres queridos, rechazo, maltrato, abandono, negligencia y 

predisponentes; dificultades académicas) 

- Identificar factores predisponentes biográficos: personalidad desde niños, experiencias adversas 

interpersonales: familia, amigos y compañeros, rendimiento académico disminuido. 

- Identificar sintomatología psiquiátrica, principalmente trastornos de ansiedad y del ánimo y síntomas 

psicóticos. 

-  Detectar presencia de consumo de sustancias y alcohol 

 

  



 

Es necesario además prestar especial atención a las siguientes señales de alarma (ver cuadro 1) 

 

Cuadro 1. Señales directas e indirectas de suicidio 

Señales directas Señales indirectas 

Hablar (o escribir) sobre el deseo de morir, 
herirse o matarse (o amenaza con herirse o 
matarse).  
 

Pérdida de contacto con la familia, amigos y 
red social o sentimientos de soledad.  
 

Hablar (o escribir) sobre sentimientos de 
desesperando o de no existir razones para vivir.  
 

Pérdida del funcionamiento social y 
rendimiento laboral.  
 

Hablar (o escribir) sobre sentirse atrapado, 
bloqueado o sufrir un dolor insoportable.  
 

Incremento en el consumo de alcohol o drogas.  
 

Hablar (o escribir) sobre ser una carga para 
otros o los seres queridos.  
 

Cambios de personalidad o carácter, ánimo o 
conducta, hasta el punto de estar con mucha 
labilidad emocional, muy inquieto y nervioso, o 
abandono de sí mismo. También se pueden 
considerar los cambios en los hábitos de sueño 
o alimentación.  
 

Buscar modos para matarse, tales como buscar 
métodos de suicidio a través de internet o 
intentar acceder a armas de fuego, pastillas u 
otros métodos  
 

Mostrar ira, angustia incontrolada, o hablar 
sobre la necesidad de vengarse.  
 

 

 

 

6.1.1.2 Determinar nivel de riesgo suicida: se debe considerar la ideación e intención suicida, la presencia de 

síntomas psiquiátricos, la impulsividad, desesperanza y el contexto del paciente (ver cuadro 2).  

 

Cuadro 2: Niveles de riesgo suicida  

 
Fuente: Gómez, Silva y Amon, 2018. 

 

  



 

6.1.1.3 Manejo de la conducta suicida. Debe considerar los siguientes elementos: 

 

Riesgo suicida bajo e intento de baja gravedad: 

- Puede considerarse la derivación del paciente a su domicilio siempre que exista un adecuado apoyo 

familiar que actúe como medio de contención y control del paciente. 

- El usuario se debe trasladar en ambulancia con TENS y al menos un familiar.  

- Se debe evaluar la necesidad de sedación para realizar el traslado, y se debe descartar riesgos 

potenciales de compromiso de conciencia, en el contexto de un cuadro orgánico.  

- Derivación a atención por salud mental y/o seguimiento ambulatorio por profesional de salud mental.  

 

Riesgo alto, llamar a SAMU si se cumple una o más de las siguientes condiciones: 

- Intención de suicidio anunciada en forma aguda, especialmente si lo hace a pesar de estar frente a 

una persona garante (médico, enfermera, técnico, etc.), con una alta probabilidad de realización y 

riesgo de muerte; falta de descarga emocional, alterada o mala relación médico-paciente, 

agudización y descompensación de la patología de base. 

- Intencionalidad suicida con fuerte componente de agitación psicomotora, miedo y estupor.  

- Presencia de síntomas psiquiátricos tales como: estado depresivo severo, vivencia generalizada de 

desesperanza y de que no puede ser ayudado/a, estrechamiento de la percepción y la vivencia de 

realidad, delirio depresivo asociado a una tendencia de autocastigo, escuchar voces imperativas que 

inducen al suicidio o a hacerse daño, ideas paranoides que generan temor y angustia de persecución, 

amenaza y muerte por terceros. Además, presentar convicción delirante de una descomposición o 

decadencia del propio cuerpo con el deseo de terminar con este sufrimiento y la idea delirante de ya 

estar muerto. 

- Intención de escape manifiesta, riesgo de fuga, miedo a perder el control sobre sí mismo o falta de 

capacidad  de establecer un vínculo. 

 

En caso de que el paciente presente riesgo suicida alto o extremo y no quiera ser trasladado al Servicio de 

Urgencia, se debe:  

- Solicitar apoyo a carabineros y SAMU.  

- Un familiar responsable debe firmar consentimiento informado de rechazo de traslado.  

- En caso de traslado desde posta rural, el TENS se debe comunicar de forma directa con el médico de 

turno de servicio de urgencia según horario, SAPU en primera instancia.  

 

El TENS Rural, al pesquisar riesgo suicida y no contar con apoyo profesional en horario no SAPU, debe  

- Siempre trasladar al paciente al Servicio de Urgencia del hospital.  

- Involucrar a un familiar, vecino o persona cercana para acompañar el traslado y entregar información 

de relevancia.  

- Verificar las condiciones de seguridad del traslado, para prevenir nuevo intento suicida en el 

trayecto.  

 

 



 

6.2 Ingreso a sistema de salud por intento suicida (Servicio de Urgencia).  

 

6.2.1 Determinar riesgo vital y la necesidad de intervenciones médicas para su eliminación.  

 

6.2.2 Evaluar severidad del intento. Para ello, se debe determinar:  

- Eficacia y letalidad del método elegido: los métodos violentos, como el lanzarse de altura o al metro, 

el ahorcamiento, las armas blancas o de fuego, guardan una estrecha relación con la intencionalidad 

letal. Por el contrario, las intoxicaciones con medicamentos suelen considerarse tentativas menos 

graves, aunque esto depende del conocimiento subjetivo del paciente hacia la sustancia utilizada. 

- El momento elegido y posibilidad de ser descubierto: debe tenerse en cuenta si se ha llevado a cabo 

maniobras para mantener la privacidad del acto o evitar el rescate, dado que esto implica una mayor 

gravedad. 

- Impulsividad y grado de planificación (a mayor planificación, mayor riesgo suicida): la ausencia de 

factores desencadenantes, la existencia de notas de despedida, realización de testamento o seguros de  

vida, orientan hacia una premeditación del acto, y por tanto, una mayor gravedad.  

- Asombro o decepción por seguir vivo/a luego del intento. Existe mayor riesgo de un nuevo intento 

cuando estos factores están presentes 

 

La posibilidad de evaluar estos aspectos directamente con el paciente dependerá del estado de salud, 

conciencia, orientación y nivel de agitación. Aun cuando sea posible sostener una conversación con el 

paciente, siempre se debe entrevistar a un tercero (familiar u otra persona con capacidad para cuidar al 

paciente y ayudar en el manejo de la crisis suicida).  

 

El rol del Servicio de Urgencia es evitar la muerte del paciente, lograr su estabilización y garantizar una 

derivación para atención por especialista en salud mental. Dado que las crisis suicidas son cíclicas, y que el 

riesgo de intento es alto luego de un intento previo, es importante no minimizar el riesgo y garantizar que la 

atención por especialista ocurra dentro de los próximos 5 días.  

 

Se debe evaluar la hospitalización, ya sea en un servicio de psiquiatría u hospitalización domiciliaria cuando 

se identifican los siguientes factores: riesgo alto de repetición del intento, red de apoyo sociofamiliar escasa, 

alta impulsividad, presencia de un plan estructurado y elevada letalidad del actual intento, y/o presencia de 

síntomas psicóticos.  

  

A modo de síntesis, las acciones a seguir dependerán del nivel de riesgo identificado, tal como se sugiere en el 

Cuadro 3: 

  
Cuadro 3: Indicadores de riesgo y medidas sugeridas 

 
Fuente: Gómez, Silva y Amon, 2018 

7.- FLUJOGRAMA 



 

 

Consulta por 

intento de 

suicidio 

Centros de APS 

CECOSF 

SAPU 

SAMU 

SAR 

Evaluación del 

Riesgo 

Nivel 

de 

Riesgo 
Grave 

Moderado 

Leve 

Derivar a Domicilio 
bajo responsabilidad 
de Familiar, con 
continuidad de 
atenciones en PSM 
APS. 

Notificación 

Intento Suicida 

Derivar a Urgencias 
del hospital, previo 
enlace con medico 
de turno. 
En caso de agitación 
psicomotora llamar a 
SAMU 

Seguimiento 

Alta 

Intento Previo 
SI NO 



 

 
  



 

8.- REGISTROS 

 

 

9.- DISTRIBUCION 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
10.- ANEXOS  
 

ANEXO 1 ESCALA SAD PERSON 

 

La Escala de Indicadores de Riesgo de Suicidio tiene que ser aplicada por un profesional de salud.  

Los ítems tienen que ser cumplimentados por el profesional durante una entrevista semiestructurada.  

 



 

Instrucciones: Elija y ponga una cruz en la alternativa de respuesta que mejor describa la situación y 

experiencia del sujeto. 

 

 SI NO 

S: Sexo masculino.   

A: Edad (Age) < 20 o >45 años.   

D: Depresión.   

P: Tentativa suicida previa.   

E: Abuso de alcohol.   

R:Falta de pensamiento racional (psicosis o trastornos cognitivos).   

S: Carencia de apoyo social.   

O: Plan organizado de suicidio.   

N. No pareja o cónyuge.   

S: Enfermedad somática.   

Puntuación    

 

 

Valoración 
Se puntúa su ausencia o su presencia. Cada ítem puntúa 1 si está presente y 0 si está ausente. 

De 0 a 2: Alta médica al domicilio con seguimiento ambulatorio. 

De 3 a 4.: Seguimiento ambulatorio intensivo, considerar ingreso. 

De 5 a 6: Recomendado ingreso sobre todo si hay ausencia de apoyo social. 

De 7 a 10: Ingreso obligado incluso en contra de su voluntad. 

*En cualquier caso, ante una situación de duda es aconsejable una evaluación psiquiátrica centrada en la 

naturaleza, frecuencia, intensidad, profundidad, duración y persistencia de ideación suicida.  

  



 

NOTIFICACION INTENTO SUICIDA 

 

 

  



 

 


